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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 71 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 

Político. 

2. Tema de la Iniciativa. Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de noviembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Relaciones Exteriores. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir como causa de retiro del asilo político, la participación en asuntos de política, el uso indebido del erario público y la falta de 

entrega del informe correspondiente. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2667-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, 11 párrafo 2º y 33, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN 

COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 71. La Secretaría de Relaciones Exteriores podrá 

retirar el otorgamiento de asilo político en los siguientes casos: 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN 

COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO 

 

Único. Se adicionan la fracciones IV; V, párrafos primero, 

segundo, tercero y cuarto; VI, párrafos primero y segundo, 

recorriéndose el subsecuente; y un último párrafo al artículo 71 de 

la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 

Político, para quedar como sigue: 

 

Artículo 71. … 

 

 

I. a III. … 

 

IV. Inmiscuirse de alguna manera en los asuntos políticos del 

país, en términos del artículo 33, párrafo tercero, de la 

Constitución Política. 

 

V. Realice por sí mismo o por un tercero un uso indebido de 

los recursos públicos destinados por el Estado mexicano. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron su 

otorgamiento. 

 

No tiene correlativo 

 

 

Se considerará como uso indebido de recursos públicos 

cuando sean utilizados o destinados sin atender los principios 

de eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, o 

para realizar cualquier actividad pública o privada tendientes 

a intervenir en las instituciones y forma de gobierno del 

Estado mexicano o del país de origen. 

 

Las Secretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores 

serán las encargadas de realizar una evaluación de la 

observancia de la disposición anterior. 

 

Para tales efectos, el asilado enviará un informe mensual sobre 

sus actividades públicas y privadas a ambas Secretarías las 

cuales en un plazo no mayor de siete hábiles se pronunciarán 

sobre la continuación o el retiro del asilo político. 

 

VI. El incumplimiento de entregar el informe de las 

actividades públicas y privadas a las instancias señaladas en 

la fracción anterior. 

 

El contenido del informe será público y en ningún momento 

tendrá el carácter de confidencial. 

 

VII. Cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron su 

otorgamiento. 

 

La Secretaría informará al asilado el contenido del presente 

artículo en términos del artículo 64 de esta Ley. 
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 TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El contenido del presente decreto será aplicable para 

aquellos a quienes se les haya otorgado el carácter de asilado con 

anterioridad a su entrada en vigor. 

JAHF 


